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República de Honduras 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

CP-CNBS-002-2025  

“CONSULTORÍA PARA LA EJECUCIÓN DE UN CENSO GEORREFERENCIADO DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL SECTOR APNFD EN EL DISTRITO CENTRAL” 

  

ENMIENDA No.1 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 105 del 

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, comunica a las sociedades que retiraron los 

Términos de Referencia e interesados en participar en el Concurso Privado No. CP-CNBS-002-2025 

“CONSULTORÍA PARA LA EJECUCIÓN DE UN CENSO GEORREFERENCIADO DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL SECTOR APNFD EN EL DISTRITO CENTRAL”, que, se 

modifican dos (2) secciones de los Términos de Referencia correspondientes a la preparación de la 

propuesta económica, documentos no subsanables de los Términos de Referencia, los cuales ahora 

deberán leerse de la siguiente manera: 

Modificación No.1: Requisito del bullet sexto del Numeral Romano IV. PREPARACIÓN OFERTA 

ECONÓMICA (SOBRE 3) de los Términos de Referencia. (pág.25): 

• En la oferta económica se deberá estimar claramente el valor total de los honorarios brutos 

obtenidos de fuente hondureña pagados dentro del contrato. 

 

Modificación No.2: Columna de “Tarifa de remuneración días/meses-persona”, del desglose de 

honorarios del Anexo 3 “3. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

ECONÓMICA” de la Sección V. Anexos/Formularios (págs.29-30 de los TDRs): 

 

DESGLOSE DE HONORARIOS 

 

N.o Nombre 

 

Cargo  

 

Tarifa de 

remuneración 

días/meses-persona 

Dedicación 

en 

meses/días 

Total 

Personal profesional clave (Evaluado en los criterios de evaluación) 

1 
Nombre del personal clave 

propuesto  
Cargo 

 
  

2      

3      
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Otro personal propuesto (No evaluado en los criterios de evaluación) 

1 Nombre del personal  Cargo 
 

  

2      

3      

Costos totales  

 

La presente Enmienda No.1 forma parte integral de los Términos de Referencia, en lo relativo a las 

demás cláusulas éstas quedan vigentes y sin afectación alguna. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de agosto de 2025. 

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS 

Gerente Administrativo 
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